
Guayaquil, 23 de Julio de 2020 

Señor 

David Salomón Chedraui Salazar 

GERENTE GENERAL 
AGRICTAZ S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones en el 

capital social de la compañía AGRICTAZ S.A.: 

Los señores Roberto Foad Doumet Eljuri y Ana María Hanze Antón, de nacionalidad 

ecuatoriana, han transferido el dominio pleno y absoluto de UNA (1) ACCIÓN ordinaria 

y nominativa, de un valor nominal de UN dólar (US $ 1.00), que tenía en el capital 

social de la compañía AGRICTAZ S.A., a favor del señor JUAN DOUMET ANTÓN, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Por la transferencia de acción efectuada se ceden a favor del señor JUAN DOUMET 

ANTÓN, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y hasta las meras 

expectativas producto de la acción transferida, que los señores Roberto Foad Doumet 

Eljuri y Ana María Hanze Antón, tengan o pudieran llegar a tener contra la compañía 

AGRICTAZ S.A., inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no 

hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren con 

posterioridad. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías vigente, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

    Cesionario 

  

C.C. 0908885221 
Cedente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

cévui oe CIUDADANÍA 10.090391320-0 DOUMET FOAD 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DOUMET ANTON ANTON JULIETA cian 
JUAN . Por EA DE EXPEDICIÓN A 200 
LUGAR DE NACIMIENTO .. . 
GUAYAS y 2012-03-30 EQ tdz PA 

FECHA DE EXPIRACIÓN Es ES 
2024-03-30 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL A 1DECUD9O3913200<<<<<<<<<<<<<<< 
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